
 

MOCION PARA LA DECLARACION DE ALHAURIN DE LA TORRE COMO MUNICIPIO 
“LIBRE DE ESPECTACULOS Y ATRACCIONES DE FERIA QUE UTILICEN ANIMALES”. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS: 
 

Dado que el Tratado Europeo de Ámsterdam de 1997 reconoce a los animales vertebrados como seres dotados de sensi-
bilidad no sólo física sino también psíquica, que pueden sentir dolor, sufrimiento y angustia.  
Dado que la Ley 11/2003 de Protección de los Animales de la Junta de Andalucía  prohíbe emplear animales en circos y 
otras actividades si ello supone para el animal sufrimiento, dolor o pueden ser objeto de tratamientos antinaturales.  
Dado que todos los animales, sean de la especie que sean, tienen derecho a ser respetados, no deben ser víctimas de 
maltratos, esfuerzos desmedidos, ni ser sujetos a actos crueles que les impliquen sufrimiento o les causen estados de 
ansiedad o miedo. 
Dado que la Organización Mundial de Sanidad Animal adoptó el año 2004 las llamadas “Cinco Libertades” que reconocen 
que los animales tienen unos requisitos inherentes y se les debe proveer de un ambiente apropiado, una dieta adecuada,  
oportunidades para expresar comportamientos naturales,  protección del miedo y los estados angustiosos y protección 
del dolor, daños o enfermedades.   
Dado que los animales deben recibir el trato que, ateniéndose a sus necesidades etológicas, procure su bienestar, y que 
en los circos éstos suelen vivir en condiciones de cautividad alojados y transportados a largas distancias en remolques de 
camiones que no satisfacen sus necesidades físicas y sociales más básicas. 
Dado que entre los animales que se exhiben en los circos figuran animales salvajes que, aunque nacidos en cautividad 
mantienen fuertemente sus instintos naturales y considerando que el proceso de aprendizaje implica forzarles a realizar 
comportamientos totalmente antinaturales para su especie a través de la violencia. 
Dado que el mantenimiento de animales salvajes en circos no contribuye ni aporta un beneficio a la conservación de las 
especies.  
Dado que el respeto por el medio ambiente y la naturaleza comporta también el respeto a los otros seres con los que 
compartimos el Planeta y que los circos con animales salvajes y otros espectáculos no ofrecen una educación medioam-
biental apropiada promoviendo una visión tergiversada y falsa de los animales.  
Dado que las administraciones locales deben favorecer y potenciar una conducta más cívica de la ciudadanía en la defen-
sa y preservación de la naturaleza y se deben preservar los principios éticos, sociales y medioambientales. 
Dado que varios Ayuntamientos de todo el Estado y un creciente número de países del mundo no permiten la actuación 
de espectáculos con animales en sus territorios. 
Dado que la presencia de animales salvajes en la vía pública puede suponer  un riesgo para la salud publica por la posible 
transmisión de enfermedades. 
Dado que los animales salvajes pueden ser potencialmente muy peligrosos y existen numerosos casos de animales que 
han escapado de sus instalaciones y causado graves daños materiales y personales. 
                    
En merito a lo expuesto, el grupo municipal ELECTORES, solicita al pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Manifestar el compromiso del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con los principios éticos, sociales y 
medioambientales y con el respecto a no ocasionar sufrimiento a los animales. 
 
SEGUNDO.- Declarar que este Consistorio es contrario a la exhibición de animales salvajes en circos u otras acti-
vidades como atracciones feriales, que se encuentren de manera permanente o temporal en nuestro municipio con 
independencia del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras de estos. 
 
TERCERO.- No permitir la entrada ni instalación en esta localidad (tanto en terrenos privados como públicos) de 
espectáculos con animales salvajes en circos, ni espectáculos con animales en atracciones de feria, aunque éstos 
no participen en el espectáculo circense, como forma de garantizar la seguridad ciudadana ante posibles escapes. 
 
CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Coalición de asociaciones Infocircos, a la Federación de Municipios 
y a la Junta de Andalucía y otras partes interesadas para sus efectos oportunos. 

 
               En Alhaurín de la Torre, a 15 Mayo de 2013 

 
 

JUAN MANUEL MANCEBO FUERTES 
Portavoz del grupo municipal de ELECTORES 

en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre. 

MOCION QUE PRESENTA D. JUAN MANUEL MANCEBO FUERTES, PORTAVOZ DEL 
GRUPO MUNICIPAL ELECTORES, PARA SU INCLUSION EN EL ORDEN DEL DIA DE 

PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE, PARA SU DEBATE Y 
APROBACIÓN AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, 
REGULADORA DE LAS BASES DE REGIMEN LOCAL Y EL REALDECRETO 2568/1986, DE 29 
DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, ARTICULO 97,3: 



 
 

 


